
DECRETO por el que se reforman los artículos 121 y 135 de la Ley General de Cultura 
Física y Deporte. 
(Publicado en el D.O.F. del 1 de junio de 2016) 
 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- 
Presidencia de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 121 Y 135 DE LA LEY GENERAL DE CULTURA 
FÍSICA Y DEPORTE. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 121 y 135 de la Ley General de Cultura Física 
y Deporte, para quedar como sigue: 

Artículo 121. El Comité Nacional Antidopaje será la única autoridad facultada para 
recolectar muestras biológicas e iniciar la gestión de investigación, para los resultados 
analíticos adversos y/o atípicos y también para las infracciones no analíticas descritas en 
el Código Mundial Antidopaje. Asimismo, dará inicio y seguimiento al procedimiento 
disciplinario hasta su terminación, pronunciando la resolución respectiva, en los términos 
establecidos en el Código referido en el presente párrafo. 

Artículo 135. El laboratorio central antidopaje denominado Laboratorio Nacional de 
Prevención y Control del Dopaje, tendrá carácter nacional en tanto no exista otro 
homologado en el país. El Comité Nacional Antidopaje deberá enviar a dicho laboratorio o 
en su caso al laboratorio homologado, para su análisis, todas las muestras biológicas que 
recolecte en los eventos deportivos y competiciones de carácter nacional e internacional 
que se realicen en el país. 

Cuando se trate de eventos internacionales y la autoridad de gestión de los resultados 
tenga el carácter internacional, se deberá observar el mandato del Código Mundial 
Antidopaje. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo dispuesto en el 
presente Decreto. 

Ciudad de México, a 29 de abril de 2016.- Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva, 
Presidente.- Sen. Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. Verónica Delgadillo García, 
Secretaria.- Sen. Hilda Esthela Flores Escalera, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el 

presente Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 

veintisiete de mayo de dos mil dieciséis.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de 

Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 


